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Se pub¡i ~a. lo.s Sá.bado~. , I Los anuncios se contllatará;n en cad.,
Laa suscrtpclones comrenzan en pr¡_ . , caso -con la Administraclon .

'lDler o de cada. mes . .
No se devuelven los originales, auu- El pago es adelan~ado . .

buEfno se ,pub liqu en.. La correspondenma al Director.

Vlinisterio de la Gobernacíón.-Gaceta del ~1 del actual.
IR. O. de 18 del mismo disponiendo que los honorarios de los
.médieos civiles de las Comisiones mixtas. de reclutamiento de-

r
'veng-ados en reconocimientos de mozos de otras provincias y
' que hayan tenido lugar por virtud de lo dispuesto en la .R. O.
·de i7 junio 1905; se pagen de los' fondos del alistamiento de la
provincia del mozo así reconocido y en la forma que preceptua

-el párrafo 4.° del art. 1¡¿9, de la ley de Reglutamiento,

c' ;
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Vlinisterio de la Gobernacion .c-Gaceto del ~1 del actual.
,R. O. de 18 del mismo disponiendo que los honorarios de los
'méd icos civiles de las Comisiones mixtas de reclutamiento de-

r
'veng-ados en reconocimientos de mozos de otras provincias y
-que hayan tenido lugar por virtud de lo dispuesto en la .R. O•
..de i7 Junio 1905; se pagen de los' fondos del alistamiento de la
provincia del mozo así reconocido y en la forma que preceptua

Precios y coildiclones de la sllscripción PUNTOS DE SUS CRIPCIOIi JI o
En t od a España.-Trimestre 2'50 pe- LERIDA.-En la Atl n:¡iJlistraci6n,

-set as.- Nümero su-Ito 25' cé ntimos . San Antonio 3.
, Se publica los S ábados, Los anuncios se con bnaba.rá n en cad. I

Las suscripciones comienzan en pri- '

I

caso -con la AdministraClon .
zmero de cada mes. . , '

No se devuelven los originales, auu- El pago es adelantado .
bue'no se ,pub liqu en.. La co rrespondencia al Director.

Mini8'terio de Fomento-s-Gaceta. del 21 del adual.-R. O. de
14 de Abril último disponiendo aprop ósito de la propiedad y

.esplotación de los gases naturales. '
1.0 Que los gases combustibles minerales queden com- lf

.' p rendidos con la ant racit a', hulla, lignito asfalto, petróleos y
aceites miuerales enla te rcera sección del Dec reto-ley de Ba- . f

-ses de ~9 Diciembre de 1868. .
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por R ' D. de 21 F ebrero último será aplicable, en la forma y

trascendencia que sus prescripciones determinan, á los hechos',

realizados antes de e ,a fecha, aun cuando los procesos 'seguí 

dospara .su averiguación y castigo, se hubiesen incoado con

posterioridad, sea cual fuese la causa aque la demora hubiese 

obedecido.
, Minist'erio de Za Gobernacion: »-Gaceta del 24 de'l , actual,

R O. de 12 Abril último, disponiendo que el criterio que debe ,

presidir en la rectificación de .los escalafones del personal téc- .

nico del Cuerpo de Sanidad esterior sea el de colocar á Ios que'

le compohen, dentro de cada clase; en elnümero que en ella

le corresponda por suantigüedad enla misma y en igualdad

de antigüedad en la clase, el que fe corresponda por su anti--

güedad en el Cnerpo. '.- - ~-

ad·Yerl'encia

• \ l.
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Las «Gaceta s- de los días 20,' 22, 23 y '25 no,contienen nin->

guna disposici6n,.~de ,carácter general,

Las «Gaceta s! de los días 20: 22", 23 y 125 no contienen nin- .

guna disposici6n. de carácter general,

Como espusimos eu .el plan del periódico. al anunciar su.

publicaci6n, al insertar jurisprudencia sent-ida con relaeíón al

Derecho foral catalan, lo hacemos con una estensi6n mayor que 

de ordinario, trancribiendo ho v, casi integras, dos sentencias

recientes del Tribunal supremo.
Nuestros suscriptores, especialmente aquellos que tienen

por oficio 6 cargo, la aplicaci6n del Derecho positivo foral, ten- . I
dran ocasion de estudiar en ambas sentencias la doctrina que .

obedecido. " L ' ~ L . . • ~- : ~ ~ ~ -••,~f ...cs " nnt'Y'ln 1"

, Minist'erio de la Gobernación. -Gaceta del 24 dil , actual, -

R O. de 12 Abril último, disponiendo que el criterio que debe

presidir en la,rectificación de los escalafones del personal téc- ; "..

nica del Cuerpo de Sanidad esterior sea el de colocar á Ios que-

le compohen, dentro de cada clase; 'en el .mi mero que en ella

le corresponda por I;IU'. antigüedad enla misma y en igualdad

de antigüedad en la clase, el que fe corresponda por su anti--

güedad en el Cnerpo. - - - -
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Sección de..Jurispr-ud~nGia· l (

, La cultura de nuestros lectores podrá apreciar mejor la
exactitud de esta adv ertencia..

• '.1 1 O erecho foral catal¡ál"l\
f ~. " • (

" ,r'(iQ 1fr¡.a~, Supremp,-Sfntencia d~ 2?' Nov~'embre' ~e '1909 .- ,'
Gaeeia 16 Mayo 1910. 1 " ,

- l I J . ) ( 11 l ,i.·
Anlecedentes: .En 3 Febrero 1861 los consortes D. JLtÜs Ba:-- •

lliu~ ,\Y ~ ldo'na JQ,sef¡:t ?~ricas P,u;j61:o tO l'gárohle~'c ri tuia; de cart~ j
de_p~~p.á favor gEf doña Quiteria fencas ''Pujol 'Ylde lD/Fede..L , :
ricp.dPe,l.'iq~s, P qj blJ f~'~~ ' l lJ s pf~ uct~ari'? ,r , iieÍ'e~ero r~spectíva': )
mente de 1). Federico P~r.icj8;,S Só ler por 8000 Iibras catalanas ' .
quela doña Jo sefa recibía como importe' de' RU legítima'.pater-.
na¡..qe ellas...7000 en dinero y 1000 en ropas y ajba~ por' razón
de su matrimonio, cuya suma. la 'recibier on los consortes' p'ri- '
meramente mencionados en dinero contante por ante el nota-
~1O,, ¡:I.u forizante de la escritura. 1

I E ~ . ~o Juli o del mismo año, repetidos consortes otorgaron
estritura de capítulos por la que d,oña Josefa Pericas daba Y'
constituía en' dote á .6:Lui's Bálliu's su marido, Ias' 7000 Iibras
en dineroy las 1000 en ajuar de casa, que recibieran por la,es
.critura peimeramente referida, otorgando dicha constitución
dotal con el efecto de que los intereses de la dote los hiciera.
suy;os el marido y finido el matrimonio, volvieran á la otorgan .
te ó á sus sucesores. Por la misma escritura, D. Luis Balius,
aceptando la dote del dinero y ropas . de todo lo cual confesó
haberse hecho cargo por la escritura de 3 Febrero 1861, hacia
p.R,,!nrf\~\~f~Dy ~,.sp. e¡:¡rrR:l.JÜ'.J»..J;la.ntid~1 ~J: 's.npO.llbras .illleUIl- ,
Gaeeia 16 Mayo 1910. 1 JJ ' .. ( . '.'" , ,

- 1 1,) " ) ( ¡ ,¡ f ,1,"

Anl,epedentes: ,En 3.febrero 1861 los consortes n .' J.LbisJBa:--
lliu¡:; ,\y..<do'na Jq,sef¡:t ~~;icas P,uj61 'o tol'gárohle~'cri tuia; de catt~ J '
depagp á favor I de doña Quiteria PerIcá'r{l'~ujol yde D; Fede- ' .
ricp., Pericas Pujol c~,mo usufructuario y heredero r éspectíva~- '
m~~te de ~.. Federico P~r\c¡8;,s Soler po¡! 8000 libras catalanas' ,
que la doña Josera recibía como importe de ' RU legítima pater-.
narqe ellas...7000 en dinero y 1000 en ropas y ajuar por razón
de su matrimonio. cuya suma. la recibieron los consortes pri-.
meramente mencionados en ' dinero contante por ante el nota-
rIO,,¡:I.uforizante de la escritura. 1

,E n ,10 Julio del mismo año', repetidos consortes otorgaron
est.dt~;a de capítulos por la que I doña Josefa Perieas daba y

, l I l ' I • - .

COI).~tjtp,ía en dote á D. Luis Ballius su marido, las'7ooo líhras
_ '-"__~_J . C\C\ _ . ] •~! 1
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Don 'NareisoRota Armep-gol dedujo .demanda en,J,Qipip de

clarativo de mayor cuaotía, 'ante el Juzgado del distrtto de la

Urríversidad' de Bareeloaa, corrtra D. Luis , Balíus , ntros, ca- .

mo herederosdel padre. del primero, y sobre pago de pesetas,

en cuyo ' pleito recayó 'sent encia firme 'co'nd eb añdo á' los Q~

mandados al pago de 36.57'4 pesetas con-inter és del 6 por 100.

Don Salv ador ¡} ulía dedujo-en un o-de 19S juzgados de Bar

celona. contra D. Luis Baiius y otros todos como derecho-ha

bientes de D. Eusebio Balíus, demanda ejecutiva por ' pago de

pesetas. proeediéndose, en su consecu¡enci?: á. Ía venta, en plf

bl i¡ya ,subasta, de una finca propiedad de los ejecutados, en eu

Y0.8- autos de qujo doña Josefa Pericas 1 Pujol demanda de ter '

cecia para qu~ se declarase ser preferente, al de1'eého , de cual

qujer otro acreedor hipotecarlo, el crédito que ella ostentaba

eontra ,D. LuisBalius Jlor las,~1,.OOq 1,~br~s .de ' dote Y. del e¡}.'

ponsalicio y habiéndose allanado á díclÍa demanda e'1 ejeeu-" '

tante, se dícto .sentencía en 8 de M~rzó de -1899, declarando

preferentes Ios crédit~s" ,qq.e, por razón :' dela dote cohstítnída

en metálico en eanttdad de 7000 Iibras' y del esponsali éío en lár

de ,3.()OQ f8nía doña, JOsefa Pericas ,~ontr~" e} éje-cut3:do'D~ L~t8 \

Balius. .al "del ejecutante , D. Salvador Julia por lo -que de la

•
j

::J •
'. I

•

pa te que,eorrespondía á éste E1n , elprecio de losbíenes em-

bargados, debería hacerse preferente pago á doña Josefa Pe-

1 ~
J ;; fo) • • • ~

ricas, , ' "'l lJ J ' , f"] " . ,',.
•

Don Salvador; Y,¡doñ.a Mar,ia de' l as ~ieves Roca y Balver,

corno he rederosdesu padre D. NarCiso ·y parahacer prevale- .,

cer..sobre ~1. CI'é~¡to .dE¡) p.Salv,~p.o.r Juliá? en los bienes de don ' :

Lu \'S Balius, el. de, 36.574 peseta s reconocido á su causante en

,
I " l ' ~

la sentencia de 22 M,ayo 1S9~ espuesta arriba, promovieron '

te rcería de .J;ll¡ejQr derec ho, ea los.. 'á.uto~ eje~ utivQs que pr ómo

víe a dich o J uliá contra el repeddo D. Luis Ballíus, á la que

mál\'d'{i'ut8::rr;Qjr:¡,Q..fl~e!!tep.cia
fi, .l:me dIe 6 Ma~zo 1901 declarando lo

Don Salv ador iluliá dedujo,-en uno-de les juzgauos u~ ¡,cu

celona, contra D. Luis Balius y otros todos como derecho-ha

bi;ntes de D. Eusebio Balius, 'demand"~ ejecutiva por ' pago de

pesetaa, procediéndose, en su consecuencia á la venia, en \1plf_'
•

• I • I

hl ica .suhasta, de una finca propiedad de los ejecut~dos; en cu-

yos autos dequjo doña Josefa Pericas '1 Pujol demanda de ter I

cería para qu~ se declarase ser preferente, al derecho de cual

qu ier otro acreedor hipotecario, el crédito que ella ostentaba

contra ,D. Luis.Balius por las,J1.00Ó l~b~as .de ' dote y del es..'

ponsalícícy habíéndose allanado á díclla demanda el ejecu- ¡ ,

tante, se dictó.sentencia en 8 de Marzo de ,1899, declarando

-,-.......-------==~--- ,I, hC1 lOe::! l'.réditOSAune 01' raz'ón" de' la dote cohstitnida



· sobre el lde . dofLa¡/llósera, eh losobienes del-.ejecutado O., Llids
, Ballius, 'sosten iendo en :pu t id>ad, quene. er-a entregada la dote
· de:clrórí.aI.fo·se'f.a~ ·'SHno 1,ri'0n fesadá por sujmarídoy 1 que no ha
.hiendo terminado .'el .matrlmonto, nó era.llegado.iel momento

_ de su entrega, ni la del esponsalicio, á cuya demanda se opuso
doña: 'Josefa 1S'igU1e.~'6 " 's'Us tramites .la tercena, .que terminó

-pbl' sentencía-del os uzga do ' y por .su . apelacióa por la de
·Jla Sala de lo ;-Civil ' de la ,A. udiencia de I Barcelona en 11

J ulio ·19b$1 declaraado .que era prefer.ente al crédicto de doij.,a
Josefa-Perieas, el de -los hermanos D. Salvador y .doña .Marta
Nieves Roca Balver.

La doña Josefa Pericas Interpuso reeurso de; casación QOIl-

tra dicha-sentencia, fundándolo: r

1.° En el párrafo '7. {) del artículo ~&9~ de la Ley de Enj ui
ciamiento Ci vil, por el error de beche ~Il 181 ~8J~a al aprec).j1ir
que en -l%S.Jeser1tlJ1ras de 3 Fl'lbre.r9::.~~ 1~6~ ~ 10 de , Julio del

-mismq a,.ñ<t . rt9~~e espresaba y cop.,t~l}léh p,n . contrato de dote
entregada iYs$.iiUll1il de dote confesada, \' ",; j, . 'J1 ,.?....

~.O, .Eru'rel Jmisiil;01Il.r.ecepto legal por, el' ~rr~r ~def.o derecho de
apreeiarequive:aadameOO1te'Ja naturaleaa.j urtqi~3;;de dichas es

-crit uras, por cuya err~n.ea,'a'PJ¡eeiaci@n de la Sala, .resultan in
fringidos los -testes del-Dj,ges.t<'l 'fra g-ment o 9.<)., p~<trafo 5.0, .~ 1.0,
párrafo 1.0, título De adquirendo rerum dominio; libro XLI, tí
tulo I." y el párrafo 44 Instiiuia: de re1'um divisione libro ~.o, tí
tulo 1.0, que dan por transmitida la prepiedad. isin necesidad
'de nuevatradición al que ya poseía la cosa.

3,° Por el motivo que espresa el párrafo 1.0 del mismo ar
'tícu to: «Porque la; Sala al llegar á sus conclusiones bajo el su
puesto de queen materia: de privilegios dotales la interpreta-
..... ü.' ~u..~ ...... \,A.V ~'V - <:.o("J. . -~ .... Ju...;,..... .¡...;.",...... ,. .-. i..~----.;__~_1~ c-. _ ....t"\ C'lif-nc;:-. r1al niNo~.A

Julio ·19b$ \ declaraado .que era .pneferente al crédito de doq.a
Josefa-Perieas, el de-los hermanos D. Salvador y .doña .María
Nieves Roca Balver.

La doña Josefa Pericas Interpuso recurso de; casación QOIl-

tra dicha-sentencia, fundáudolo: "
1.° En el párrafo '7.o del artículo ~69~ de la Ley de Enj ui

eiamiento Ci vil, por el error de beche ~n. 181 ~8J~a al aprec).j1:l'
que en . la~·' eser1tlJ1 ras de 3 Fl'lbre.r9::.~~ 1~6~ ~ 10 de , Julio del

-mismu a,.ñ<t l,!w}~e espresaba y cop.,t~l}féhp.n contrato de dote
entregada iYs~.:ij Ull1il de dote confesada., - ;. ;,,', _fJll ,t

~.O, .Eru'rel Jmistil,01p.recepto legal por' ~l: ~rr.qrl der.o derecho de
apreciar- 'equ!ve:aadamente;J.a naturaleaa.j llJrtqi~a.:;de dichas es

-critu ras, por cuya err~n.ea"a'[<)J¡eeiaci@n de la Sala, :r es l:Ilt a n in
fringidoS los 'testos del· DjgeS,.t<'l lfrag-mento 9.<)., p~<trafo 5.0, .~ 1.0,

>= [ I '--'-"' ~-I.._
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7./f libro VH, título 11 1, volámero V,~ C-onstituciones de .Catalu

'ña; Leyes B y 33, titulo 1.3. Partida 5. a y Sentencias de M

M>a-yo 1857,3 Mayo 1858:17 Enero 1860,28 Mayo y 6 Noviem 

bre de 1862, '!.7 Junio, 16 Setiembre 21 y 29 Octubre de 1864,·.y

1~ Abril 1866. .' .' l

B.o Comprendido en el' mismo párrafo y. artículo: «por que

por el mismo motívo rspresando infringela Sala 10.s artículos

168 al 170 deía Ley- hipotecaria 1;344 del Código Civil, ínfrín

gido además el primero, porque ea los autos recurridos, no Se

dis cute acerca -de la prioridad de Derecho sobre bienes raíces

única clase de bienes á que alcanza el imperio de dicha Ley, y

-a mbos por tratarse de relaciones de derecho á su , vigencia y

con relación al Código Cívil con una anterioridad de 26 años.»

El Tribunal Supremo -est ima el re'CUTSO y ' casando la sen

't eucia del inferior, en sus censrderandos, declara:

" l.ó Que 'dados los términos de la escritura de 3 Febrero

'1861, es ,e'v·ia ente que los consortes 'D. Luís Balius : YD .a Jose

fa Pericas, recibieron por ante notario la cantidad efectiva en

-metálico de 700J) libras en pago de lá leg'í.tima . materna que

eorrespondfa á l á segunda y que de dichacantidad se bizo c~~

-go en aquel acto el Balius, teniendo igualmente por . recibida

la!de 1000 libras, en concepto de gastos hechos pon ocasión.

-del matrimonio y como con relación á la espresada escritura,

resulta de la de 1Q de Julio del mis IDO año, que los consortes

convinieron en que las referidas cantidades revistiesen el ca

racter de dote, de la que afirma Balius ya se 'habla hecho car

{Jo con anterioridad; no ofrece ningún género de duda que la

dote fué realmente entregada en cuanto á las 7000 libras y que
, • l •

-ninguna necesidad tenía de .acredi tar dicha entrega en ,la se;

guuda escritura. .

2.0 Que esto sentado, son de estimar los.errores consigna-

- o.: · GomlJJ't: uu iuu -t:1l.r 0Y' ~:":Ó n<:v'lf'L...-,>nll".Qn ::tl .·no reconocer

por el mismo motívo nspresando infringe la Sala 10.s artículos

1-68 a1170 de ia Ley hipotecaria 1;344 del Código Civil, infrm

gido además el primero, porque en los autos recurridos, no se

dis cute acercade la prioridad de Derecho sobre bienes raíces

única clase de bienes á que .alcanza el imperio de dicha Ley, y

-a mbos por tratarse de relaciones de derecho á su , vigencia y

con relación al Código Cívil con una anterioridad de 26 años,»

El Tribunal Supremo estima el re'CÚTSO y casando la sen

't eucia del inferior, en sus censideeandos, declara;

" l.ó Qu'e dados los términos de la escritura de 3 Febrero
____ -=-- -.:'1:,:8:.::;'6..::,1.:.":.€'s:.,::ffv.:..-i:.;:a:..:..:ente que l ós consortes 'D. Luís Balius : yD." Jose-

~ • . -"" ~ ~-",f n n i ", l-!> l!JlID'tida:d efec:ti.Y'
'-.....""""'-- ...--
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'una derivación de los primeros, procediendo consiguiente
.miente la casacióndela sen tenera por' todos ellos.

4.0
' Que nada de lo espuesto es aplicable ,á,. las .1000 libras

-que los ' consortes aceptaron como gastos del matrimonio, por:"
"que esta cantidad no aparece .realmente entregada, y <'Iue res
pecto del exerex ó esponsalicio por su naturaleza y condición,

'según la legislación catalana, ha de seguir ila suerte de la
-dote-. . ' ..

' Tribunal Súprem·o.- Sentencia de 27 Noviembre de 1909.-Gacé-
¡ I ' ,J

ta del 17 Mayo 1910. .

Antecedentes: El 31 Diciembre de 1886 D. Juan Su ñol otor
'~gó testamento ante el notario de Barcelona D.· Juan Mal!1liél
'Tors, instituyendo. por 8US' hesederos .a sus hermanos y á! su
sobrina doña Eulalia Cuyás, fallecienco en 2 Enero 1904. Cons
ta en autos por documento del Ayuntamiento de Barcelona,

-que el pueblo de Sans, sitio de tal fallecimiento estaba agnega-
-do al de Barcelona desde 23 AbriI18~7, y que en 1900 figuraba
D. Juan Suñol como enpadronado en la casa número 104 de. la

, -calle de la Carretera de Sans, que fu é la misma donde ocur rió
(su muerte.

Que al dia siguiente del fallecimiento de Sans, los institui
-dos herederos en el cilado testamento otorgaron ante el nota)-
-rio D. Juan Soler, escritura de in ventario de sus bienes reliti-
-t os, .ñrm ándola como testigos D. Juan Izquierdo y D. Luis Co··
-mas; y que poco tiempo después; pero desde luego antes de 26
.de:Febrero de 1904, doña Eulalia Cuyás formuló interdicto de
.adquírir la posesión de tales bienes, que le fué· otorgada por
.el juzgado del distrito de la Universidad de Barcelona.

Que en 26 de Febrero de '190:l: D. Bartolomé Suñol y otros
.presta ron escrito en el Juzgado de la Lonja de Barcelona, pi-

o _ ~

ta d~l 17 Mayo 1910. I • ¡

Antecedentes: El 31 Diciembre 'de 1886 D, Juan Su ñol otor
~gó testamento ante el notario de Barcelona D.· Juan Manuel
"I'ors, instituyendo. por 8US herederos .a sus hermanos y á! su
sobrina doña Eulalia Cuyás, falleciendo en 2 EneI10 1904. Cons
·ta en autos por documento del Ayuntamiento de Barcelona,
-que el pueblo de Sans, sitio de tal fallecimiento estaba agrega-
-do al de Barcelona desde 23 Abril 1897, y que en 1900 figuraba
.D. Juan Suñol como enpadronado en la casa número 104 de. la
-calle de la Carretera de Sa.ns, que fu é la misma donde ocurrió
(su muerte.

Que al díasiguiente del fallecimiento de Sans, los instituí
-dos herederos en el citado testamento otorgaron ante el nota-

_ .-. ..:....-....:..··[1·10 • J n oler escr ' ti de inve¡;¡tario de sus bíenes reliti-
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cuya diligencia, fllé .suspendida por vintud de la presentación

. de escrrte de doñei .Eulalia Cuyas, del que,se dió vista á los so-o
. Iicitantes que no-la evacunaroo, apesar de que en providencia
de 9 Mayo siguiente y aínstancias de doña Eulalia, se les se-

,.ñaló el plazo..de -cinco dias para que lo veriflcaran. . ,
l. Que ante el tmismo notario Soler se redaceó una escritura
por D. Juan Izquierdo, su escribiente, en 9 de Junio de 1904!,.
en la cual :f relacionando el testamento de D. Juan Suñol en
1886 y el interdicto formulado por .doña Eulalia Cuyas, se hizo
constar el pago á esta, en acepto de heredera única de D. Juan

.Suñol (los hermanos de este también instituidos le habian pre
.muerto) por doña' Emilia Padró, de cierta cantidad resto de
ju n préstamo que .Q qu él le habia hecho.. ' ,

I Que en BID Junio siguiente se solicitó la elevacién á escritu-
ra del testamento sacramental arriba dicho. por lo que en 1&.
Agosto inmediato se recrió declaración á los referidos testigos .
'que, previo juramento .anteelaltar de S. Felix en la Iglesia de 
S. Justo y Pastor de Barcelona y contestando á preguntas del
actor y repreguntas de 'doña Eulalia ·Cu~ as, adveraron' que
D, Juan Suñol, doce dias antes de su muerte y en el domíeilio..
.de -el testigo D. Juan Izquierdo, manifestéque revocaba el tes-.
tamento de 1886, deseredaba á doña Eulalia Cuyás, é instí- .
-t~ia herederos y legatarios á otros y entre los primeros al ac·,
.t.~r, y encargó al Izquierdo que hiciera las diligencias necesa- .
'rías para que el testamento que acaba de otorgar, se protooo-.
lizase en Notaria pública, encargo que no se llegó á realizar..

Que el Bartolomé Suñól dedujo demanda contra doña Eu•..
lalia Cu.yás, pretendiendo que el testamento sacramental refe...
rído se declarase el -válido y último y se entendiera revocado ,
el de 1886 y en su consecuencia se condenara á doña Eulalia
Cuyás á la restitución de los bienes relictos y sus frutos con la .
costas; á .ouya demanda se opuso la doña Eulalia tachando de
por D. Juan Izquierdo, su escr íbíente, en ~fae Juma ue l~Uli',.

en la cual :f relacionando el testamento de D. Juan Suñol en
1886 y el interdicto formulado por .doña Eulalia Cuyas, se hizo
constar el pago á esta, en acepto de heredera única de D. Juan

.Suñol (los hermanos de este ta:mbien instituidos le habian pre
.muerto) por doña' Emilia Padró, de cierta cantidad resto de
.un préstamo que aquél le habia hecho.. .

, . Que en BID Junio siguiente se solicitó la elevacién á escritu-
ra del testamento sacramental arriba dicho. por lo que en 1&.
Agosto inmediato se recrió declaración á los referidos testigos .
que, previo juramento .anteelaltar de S. Felix en la Iglesia de 
S. Justo Pastor de Barcelona y contestando á preguntas del
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desu intitucién eomo heredera (testa mento de. l~&) ,p~J: o nin...
guno habl6 de la existencia del testamento sacramental; q'Je
aun en la hipótesis de la existencia ide tal testamente .sacra
mental. iseria nulo, por haberle otorgado un 'vecino de 'S ar~sJ,.

que para estos,efectos no lo era de Barcelona, p ue~ Ja agregp.
cíén de Sans no pod ía,pasar en sus efectoe de los meramente.
administrativos. .

Que seguido pleito 'por todos sus trámites hasta el de ' se -
t encía len apelcién por la Audiencia de Barcelona, la dict6 :,fil~ --

ta, en 21 de Enero 1909. declarando improcedente el elevar á .
.escritura el testamento sacramental y absolviendo, en su con-
secuencia de.la demanda á ,doña Eulalia Cuyás. J

Contra dicha setencia interpuso recurso de casación por
infraecién de Ley D. Bartalomé Suñol, fundando dicho recur
so en los siguientes motivos.

1.° Infracción del Recoguover'/A-nt próceres , capítulo 48 de.
las Constituciones.de Cataluña que dice :
, tl

«Es costumbre que si alguno hlciese su testamento, pre-
sentes testigos, en la tierra ó en el mar, en escrito ó sin escd-,
t o aunque' no estuviere presente notario a lgun o; mientras qti~
los testigos, dentro de los seis meses, desde que estuv ieron en
Barcelona, en el altar de .3 . Felix dt1 la Iglesia de S. Justo, pre-,
senle el notario que haya de autorizar tal testamento ú otras
personas, que los mism os testigos qu e as i lo vieron Ú oyeron

• 1

escribir ó decir como se escribiese en dicho escrito éúltima
voluntad, verbalmente esplicada por el testador y que este tes-
t amento se llame sacramental» ,

. Que la sentencia infringe tal precepto al negar el caracter
de testamento sacramental á las manifestaciones de D. Juan

'1
Suñol hechas doce dias antes de su muerte ante los testigos.
tencia len apelci6n por la Audiencia de Barceíona, la OICto ,e~---

ta, en 21 de Enero 1909. declarando improcedente el elevar á .
.escritura el testamento sacramental y absolviendo, en su con-
secuencia de .la demanda á ,doña Eulalia Cuyás. J

Contra dicha setencia interpuso recurso de casaci ón por
infr acci ón de Ley D. Bartalomé Suñol, fundando dicho recur
so en los siguientes motivos.

1.0 Infracción del Recoguoverunt próceres , capítulo 48 de.
las Constituciones.de Cataluña que dice:, . ti

«Es costumbre que si alguno hlciese su testamento, pre-
~ sentes testigos, en la tierra ó en el mar, en escrito ó sin escri-,

to aunque no estuviere presente notario alguno, mientras qhe
lo s testigos, dentro de los seis meses, desde que estuvieron en
Barcelona, en el altar de .3 . Felix dt1 la Iglesia de S. Justo, pre-.

----~ 1¡;:P_n1l~ o notario u 'i i al' tal testamento ú otra
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'cimiento y la realización de .ella aunque tuviera lugar despues

de los seis meses, debe retrotraerse para estos' efectos á la fe-

-eha en que tué solicitada. ) I ~ _.

2.° Infracción del esp íritu del artículo 479, 'en relación con

el númeto 2,° del 260 de la ley de Enju iciam iento civil, por

'Cuanto al tenor de los mismos así como el acto de conciliación'

interrumpe la prescripción, del mismo mado ~l acto de juris

dicción voluntaria, que hace in necesariio el de conciliación

'p roduce la interrupción de prescripcién, por lo que-ocomete

-er ror la Sala sentenciadora el considerar transcurrido el tér

mino de seis-meses para la adverációu 'por juramento del tes

tamento sacramental, apesar de que ia demanda, de el acto de

.jurisdicoión voluntaria se presentó antes de dicho plazo;

3.0 Por la misma razón, infracción del art~culol913 del

'Código Civil. - .' - ' . .

4.° Infracción de l segundo apartado del artículo ' 12 del

'Código civil, que establece la vigencia y preferencia sobre el

mismo: del derecho f6ral y como consecuencia la del 1248 por

"aplicaci ón indebida, al seguir lo en él preceptuado, es decir; al

"a preciar la fuerza.probatoria de las.declaraciones de los testi-

'gos conforme á lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento ci

vil; con perjuicio ó abandono de lo, para este caso, dispuesto

....en el pri vilegio Becoqnooeruni práceres, que no exige requisi to

'alguno; en cuanto á las condiciones de los' testigos, ' bastando

'el hecho de el j ur,amen to solemne.

5:° Infracción de la Ley 12 d'31 Digesto De testibus, que dí

'ce: e ubi númerus iesiinem. num 'adj tci tur etiam duo sufficient

-duoru m número contesta ..... &.a » y no habiendo sido tachados

los testigos del testamento sacramental, merecen fe, si esta

'fuera discutible, que no lo es por lo espuesto al tratar del ca

pítulo 48 del pi-ivilegio Recoqnooerun: prÓceres'.

. 6.° In'fracción de las leyes ~1", párrafos 2.° y 260 Códices de

'testam entis ei (juemddmodum y el párrafo 14 del título De testa

dicción voluntaria, que hace in necesariio el de concrnacion

'p roduce la interrupción de preseripeién, por lo que" comete

-er ror la Sala sentenciadora el considerar transcurrido el tér

mino de seis-meses para la adver ációu 'por j uramento del tes

tamento sacramental, apesar de que la demanda, de el acto de

.jurisdicci ón voluntaria se presentó antes de dich o p lazo;

3.° Por la misma razón, infracción del artículo Tüls del

'Código Civil. ' -.' ~ ...

4,° Infracción de l segundo apartado del artículo ' 12 del

'Código civil, que establece la vigencia y preferencia sobre el

mismo: del derecho f6ral y como consecuencia la del 12~ por

- - - - - - - _-:mlicació indebida, al s guir lQ en él rece tu ado es decir; al
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.'
,'r . ' 7',0 ' Infraecién de la doctrina leg~\ co~t~l ida en la:S~ntep.
-cia del T S. de ~8 Abril 1885, segun la que da sentencia de 'UD

"Tribunal que declara no haber lugar á elevar á testamento s-a-, "
-cramental, la última voluntad de un: testador, infrige la misma
-disposición legal, que transcribe. ' ,

8. 0 Error de Derecho al apreciar la Sala sentenciadora .la
.prueba de testigos por las reglas ?~di naria~ del Derecho co
mun, siendo así, que las condiciones y cncunstaneias de los
testigos del testamento sacramental de autos, están réguladas

" p,o rJel ~~pítulo 48 .del Recognoverunt próceres, la ley 1~ del ) Di
gesto y las Leyes ~1 párrafos ~.' . y ~6 Códices de .testatnent~s y
el párrafo 14 De testameniis ordinandis de Iás Instituciohes de
Justiniano.

El Tríbu ñal Supremo confirmando la sentencia recurrida,
desestima el recurso y en sus Oonsiderandos declara.

1. o Que las disposiciones, que rigen en Catalu ña el testa
'mento sacramental, no solamente no escluyen, si 1'\0 que re 
-quieren, como circunstancia esencial,la de que Jólf testigos
que espresan la voluntad del , t estador, hayan q1che verdad

. '9ón re lación ¡p la mismo, pues seria h asta absurdo que, sobre
fa base d_e declaraciones inveraces, hubiera de recnnocerse la
existencia de nn testamento de esta naturaleza, siendo por 10

.mísmo obligado. en primer término que, por el TrU~uflal, sean
-apreeiadas las condiciones de los testigos con sugeci6n á las
'r eglas del criterio racional , para deducir la certeza de las ma
nifestaciones atribuídas al testador. ' .

~.o IQue versando la cuestión fundamental y única del ri·
-curso acerca de la verdad de lo .q:ue los testigos oyeron decir
como espr ésión de la última voluntad de Don Juan Suñol, hay
que reconocer que la Audiencia de Barcelona, aL absolver de
la demanda á Doña Eulalia Cuyas, no ha prescindido del artí
mun, sienno as), que las COUUll:1Uue:s y 1,;11'\:I,U.IlHC1uvlC1ó:'l U<J lVi3

' t estigos del -testamento sacramental de autos, 'esta~ réguladas
por el capítulo 48 del Recoqnocerunt prócereS, la l~y a del Di

. gesto y las Leyes ~1 párrafos s,- .y ~6 Cód~ces de ··testatnefl,tts y
el párrafo 14 De testamenii« ordinUjndis de l ás' Instituoiohes de

-J ustiniano.
El Trtbunál Suprerno confirmando la sentencia recurrida,

desestima el recurso y en sus Coriaiderandes declara,
1.0 Que las disposiciones, que rigen en Cataluña eÍ testa

'mento sacramental, no solamente no escluyen, si rlO que re
-q uíeren, como circunstancia esencial.la de que J ~1f testigos
que espresan la voluntad del t estador, hayan dicho verdad

-s.ón rei.ac:ión ¡p lá m~smo, ~ues seria hast~ absur~o que, sobre
L..-_.L- ~__~.;;_ :I .... "'_ ~ o. "no n.C'1 nbl0 f.!.!) d ' :r-~l!an o a.~A ::11 _
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-,Y~oIT{q, ' c~n t~~ l~l (~st ¡J~ci 9,p" ~~lo ' se fa~eg¡a ~(rri~t{va, 'último

_ ('~e },Oft~el r~curso, es IJ1anlfte~i.a 's'u iQilproc.e~~nci~ ; ~a po~~~e la.
.p rueba de , testi g~s es .? e aweciación sub~eti~á, y en t~l con
cepto, no su 'scep,lible de casacióu: y'a también J':)Qrque el ! apto.
de junamentoy adveración, necesita ser por 'modo' Igual ,ápre
ciado.en rpla~ión a19S testirÍl d ~ios 'que le integran; esto ~par-

• I (1 - r t - •

, te de l?- trasceudencia sentido y alcance del privilegio, ele
' . ' , l • ji" .../ (- J'" 1 J
qpe se hace mérito, que impone por Su naturaleza delicada tina

. ipt'erpret~ción restrlctlva de sus disposiciones y preceptos, por
' 10 que y las".'r~zones espueat ás ill'ocede 'de~ estima l' tod~\~~ (llts..
infracciones alegadas. "

1 ',l -, '\ ., \ \

J ' r ',') ) Il :, (,

Si íos arrendatarios de C0nSIlVUOS¡ en las Capitales 'de .pro-.
-vincia, hari cobrado desde l ~o ~~nel'lfl 19Q8 la décima, sobre' los.
derechos natural,es ,de tarifa de todas las especies , ~es ?no in,
debido' el cobror 1

, si es indebido e,a qui;en 'hay qué pedir la devolución de es-.
tas cantidades, asi cobrádásj e

. 'E l cónsultante entiende que, como la décima 'benefici'a , en
primer término, al cupo parcial «vinos» y este' cupo, ' Cilesde·
1..0 Enero 1908, dejó de existir. el cobro del , 10 por .100 sobre
los derechos naturales de .ia rifa, debió quedar sin efecto, ' e~.
razóua que el im-p-orte de ladécima tenia que aplicarse,á redu- .
eír estos derechos. .

En cuanto á la peticiónd é tal devolución en su caso, el que
'suscribe opina que debe formularse á el Ayuntamiento res-
pectivo. ' , !

Lérida 012 Mavo 1910.

, -( ~éh r~ t~ción rrbstr~~ti~ ~ de sus' disposiciones ~ ~~~rr~~p tc7s~ por
' lo ,qlJ.,e y la~ 't"r~zones ,~~pue~t~s) ,Iil'ocede 'd'esesftimal' todá\~' (ns-
infracciones alegadas. '.' r'

• l. l -, ~ .S \."

lo- J j " , I (.,

Si los arrendatarios de consumos¡ en las Capitales de .pro-.
-vincia, han cob rado desde 1..0 ~~ner lfl 19Q8 la dérima) sobre' los.
derechos naturales de tarifa de todas las especies ,¿es p no in-
debido' el cobros , .

si es 'indebido 'e,a quien 'bá.'y 'qué pedir la devol~ción de es~
'las cantidades, asi col'>radas~ ';"

________ 'El cónsultante entiende que, co~o la décima 'benefici:a, ~n.
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-dos .los casos análogos al planteado en, dicho espediente, se

esté,á l? dispuesto en la R. ,0 ; de ~4 Marzb ' 19p~, ó' sea, q~~ ~e~ "'

.he seguirse cobrando .la' décima' 80'ID're''los- derechos ' n atutalés ':ld

de .tarifa de toda s las especies menos los vinos 'Y que no es ar-

.gumento favorahle á la reclamación et hecho de haber sido.su

primido en las capitales de. provincia el impuesto, de consu;:
mos sobre los vinos por la ley de 3 Agosto 1907.

¡ , ' . 1 J,'

)

tE L C~E:DI~O

¡

Muchas maneras de resolver el problema q~l crédito agríco

-la se han propuesto por los pensadores dedicados á estos es

·t udjps: multiplicar las Cajas rurales de crédito , crear numero- .
" ~ ¡ • \ • ~. L

sos Sindicatos, agrícolas establecer ~nl¡lo especie J de , War:q11¡~ )

-agrícola, reformar los Pósitos, ó mejor dicho.Jiqnidaríos y cono" ~

vertirlos en Bancos Ó Cajas rurales establecidas en las cabezas, "

. ·d e partido, todas son soluciones que, desde el PQntO de vista, ,

·q ue estudian el problema, lo resueiven gallardamente; pero en

la ráctica, aun en él último supuesto, de convertir los ,P6si- !

tos .¿n Gajas rurales, y suponiendo que el E~tado satisficiese"

.la respetable suma de millones 'que á dichos ' Pó~itos adeuda, I J

siempre resulta q'ue el problema se resuelve de" un modo in:" r ,

. J' ) ,

completo, qne muchas co~a~cas, por enor~e que N~ra ~~ es-

fue rzo que el reformador realizara, quedarían priva\das del ,be

neficio del crédito; sin contar que estas orientaciónes para re- ;.J

solv~.r elproblema siemprepresuponen una biseL'positiva pa~ ()
ra e] crédito un agr~cnltqr pro:pi'e~a¡rio, qüerlando 'pri vados: de tI

Qn Q,hPn pfi~i(l ¡;; 'armella numeros a' clas e ae'agri ~u~taf~'~~d~ s,~elo ,' "

Sección doctrinal .. ,

Muchas maneras'de !l"~solver el problema 4~1 crédito agríco

-la se han propuesto por los pensadores dedicados á estos es-
,\ l ...

tudíos: multiplicar las Cajas rurales de crédito, crear numero-
, l- •

l. L

sos S!ndicflt?S1agrícolas establecer; ~n l}o especie , de ,;Warrq- 11¡~ J

-a grícola, reformar los Pó sitos, 6 mejor dicho, liquidarlos y con

vertirlos en a.a¡nco~ ó Cajas rurales establecidas en ,las cabezas ~ 'J

. ·de artido , todas son ¡:;oluciones que, des?~ él PQnt,O de,vista, ,



,14 EL .FO'RO-
El I 1 I I 1 s» • .~ '( \ •sabemos P F ega r P?r lo desconocí o 'f qu~ :U lleS.!I'~ ' raciocinio.,

se .pierde len eLa¡náh~is -de 1<1, nue va concepci ón. d
-Los autores de la ley (H ipotecaria' de 6 1, -era n' visionarios¿

pertu rbado res de la' tr anquilidad püblica, cor ruptores del Hle-. ~
recho civil;' todo eso eh in p'ara:m uc~o.s die susóoji tediporan eos,"~ ,f. ( ~ l ' Jy, con todo . ahora nosotros admiram os su obra. ' .

.~ habla .del cr édi to mobilían o agrícola, de.la_cédula _mo
biiiaria, que llega á pignorar lo increado, lo que s610 es una ,'
esp era nza, sucede 1Dmtsino. #'

Ex pongamos sintéticamente uno de -esos organísmoss que
rompen los moldes vi~jos y representan casi siempre 10 impo-.
sibIe, ~or-l u.e so·~ un á creáción ' aunque es té Úen a de~YSda Yo.de-.
realidad, La i dea de fa cédula,mobi 'iari a se debe al trabajador
infatigable Sr, Nava~r;o,:Re y.erter; suya también es la concep.:--:-
ciéu d~l 0rganisin~ queHlte~ ¡tarri os exponer, .' -: . I ,

'La cédula m<1'biliaria,"p0r 1'0 mísrho que no radic'a en' in ';'. J ..
muebles Y,rperm'ite pignJOrar hasta la .coséeha fulu d, eé un do- . I .
cnmento universal par a 108 agricultores: io'do's pueden gozar
sus' beneftcios : st¡l¡, g'arantí'a, 'a unp ue.radiqu'e en algo.al parecer- e ! .

inseguro, es s ólida y positiva si seéstabteee ÚO ' Registru de ~ .
cosas' muebles áJcár1w )de los jueces (m unicipales . J.", , . l " I :'J l' • )Estas e édul as q'ue soú Ia básé fundamental parareeelver el. J
prohlerrio de~ cr~ditJ agr ícola, se ',co'mpl~(~n y compl émentan. . ' .-1,1 J'" édi I b I { d ., dí ,,'con organismos ,U,e, er ito cuya ase pue e ser muy iversa y .
su campo 1de'opéf~ciones muyestenso; pero siempre partiendo
del supuesto' qu'e Ías céd~las mobiliá.Í'ias han de'oc'~par lugar
preferente en .las atencioues de los mismos. Estos. organismos
son las Oajas loeale«, las Oajas r egionales 'y el Banco de Orédito .
Mobiliario Agrícola. Las Oajas locales, que han de realizar los

~Xpo'ng'lmós sintéticamente uno de -esos organ ísmo ss que
rompen los mol.ties v!ejo s y representa n casi si empre lo impo-,
síble, ~oty u.e soaumi creáción ' aun ue ésté llena dJe"'YSda .de
realidad. La idea de fa cédula ,mobi 'iaria-se-debe al trabajador
infatigable S~, Navarr.o, '~e v.e r te r; suya también es la concep'ó delo , . ,f ~ ., . ' l It tal ' t» , ..' • Iel, [) e orgamsmo que In e~ , a o exponer: ...' , .

'L'a cédu la thábiliari&.,' por lo mis tho que no radica en in- v' :'
muebles y.fperm'íte 'pigD!ora r has ta la:,cos eéha fulurá:, ~§ un do- '
cumento universal palfa 10'8 agricultores: iodo's pueden gozar
sus-beúeflcios: S'll' garantfa,'a unp ue. radiqu e. en al go.al pareeer- . .
inseguro , es s61iaa y po siti va si s'e ' est~b~eee( úri R e'gistrd dé :
cosas' muebles á ' cárlw 'de los j ueces 'm unicípales-

I ¡ ,. . f" ~J,'I , ,~) I " 3 ~ ~" . .. . jEstas c édul as que son la base fündatnental p ára 'resolver el.
problenio del'créditcl agrícola, se ' hbmpl~tah y cdinpTéID'edtan.
con organismos dé,Srédi,to cuya b~s¿ puede ser muy diversa s"
Qn D ..!JIt3~nA JAi_,...r~~.JJ'l l ~ ' J • l' 1_......---_.



. .'
lidad de las comisiones, el ~lSO prudente de su ccédito garantí-e
do, el auxilio de la Caja regional Y, en !'11L caso, del BanGo Cen....
iral, ofrecen una dilatada serie de recursos que, aprovechados.
con inteligencia y empleados con discreción afirman la.prospe- .
ridad de la Oaja rural )O ,.:. • •

. Las Cajas regionales, quepueden fundarse, ya sea por fe..
deraeión voluntaria de Oajas locales, ó pOT tomar este carácter-
otras Asociaciones coe! vida propia. ' . ,

. Podran organizarse libremente, determinando' en ~us esta
tuto-s sus relaciones con.el Banco Central, .del cual son sucur...
sales, y C9n las Cajas\ locaiee sus clientes, cuyo buen régimen Y'
desarrollo protegerán por todoslos medios

El Banco de C,:édito Mobiliario agrícola, que podrla fun-,
darse. _~o n un capitalda 2Q millones da.peseias, representa-,
do por' 4(').000 accioues de 500 pesetas cada una; «su campo de
acción se. extendería á las operaciones mercantiles y banca-
rias que requieran los.fines esenciales y principales de su cre-,
ación.»

Con este capitaloy: las snbvencioaes del.Estado, que actul-,
mente dedica 93 000 pesetas á. subvenciones y auxilios á las'
Asociaciones y Sindicatos agrícolas, podría atender el Ba~ '

de Crédito Movíliario Agrícol.", á las necesidades de las 9ajas.
regionales, siendo el regulador del movimiento de todo el cré-,
dito agrícola. ' . '

Esta serie de Cajas obtendrían con la organización que ex-,
ponemos las ventajas que el particular obtiene con la asocia-o
cion, y no es preciso explicarlas. El Banco de Crédito favore-

, cería con su garantía el crédito de' las Cajas regionales, y estas.
á su vez, en íntima -relación con las Dajas locales, podrían.
atender completamente las necesidades del agricultor. A'los
'X''',.:¡;¡;.co nn",(\nirl"co "'0 -9iiQr,'l .. 1" lf'l~ill,lrt. 'J!!I'.r>h.¡U.rr.... . n lTl1t> 1<>", n~p'p'.ueraeion VOlU ntaria ue \Y.aJas oea es, u por 'LOmar este car ácter-
otras Asociaciones con vida propia. ' " " ' . '

; Podrán organizarse .l ibremente , deterruinaudo en ~~s esta
tutos sus relaciones con el Banco Central, .del cual son sueur...
sales, y C9n las Cajas. bocales sus clientes, cuyo buen régimen y ;
desarrollo protegerán por todos. los medios

El Banco de C"éd~to Mobiliario agrícola, que podría fun-,
darse. J'on un capital de.2Q millones de.pesejas, representas,
do por 40.000 acciones de 500 pesetas cada una; «su campo de
acción se. extendería á las operaciones mercantiles y banca-
rias que requieran los.fines esenciales y principales de su cre-,
ación.»

Con este capital.s, las snbveneiones del .Estado, que actul-,

¡
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Sección de informacié~

, Administración Central.-Ministerio de Fomento
SUBDIRECCJÓN DE AGUAS Y OBRAS DE RIEGO

_ . Aguas .
Visto el expediente relativo al salto .de agua denominado'C., que se refiere el aprovechanriento délas ~guas del río -Garona, en término 'municipal de Caneján, solicitado por D. Luis 'Rouviere, y transferido en los derechos y. obligaciones que le-eorr espon dieran-a D. Dietrích Cunee: \ 1 ' J

Resultando que en el expediente tramitado con arreglo á ,las disposiciones legales establecidas se ha dado cumplimiento 'á lo dispuesto en la orden de la Dirección de 3 de Mar.zo de1903, de acuerdo con el informe del Consejo de Obras Púhliocas y á las órdenes de Dirección techa 20 de Noviembre de1906 y ;¿3 de Diciembre de ·1909. .
_, Considerando gue_~_~~ ~a_v_o!.~.RJ~§~Q.QO~JRfh}.rff'J'nlJ'l'~51'ím;¿ion

del-erédíto-. Con este organismo.de base tan sólida, si no se 'resuel ve en su totalidad el problema agrario queda sol ventada-da la parte mas importante del mismo y lo que es base parasu total solución: lo relativo al crédito agrícola.
° • CELSO JOANlpUET

:les se concentra abundante caudal de robustos elementos pro-puls(!)res del -trabajo; «con ellos, como dice el-señor NavarroRe.: erter, forta:lece las energías decadentes, crea nuevas .activi'dades con recursos nuevos, aumenta los- rendimientos de fatierra.... moviliza la prenda, afirma el .crédito, ' garantiza la-obligací ón, asigna valor á la esperanza y' seguridad á la pro-mese, rompe la condición obscura del cultivador otorgándole'crédit o, que obliga su resqonsabilidad y consolida su honradez, y asi despierta los entusiasmos, convierte ~Qn ardorosos J'obreros de la transformación agraria millones de trabajadores-aaociado s por su propio mteaés y su participación en el común benefi-io á la obra redentora que realiza la institucióndel-srédíto-. Con este organismo.de base tan sólida, si no se 'resuel ve en su totalidad el problema agrario queda solventada-da la parte mas importante del mismo y lo que es base parasu total solución: lo relativo al crédito agrícola.
o

'. CELSO JOANIPUET

Administración Central.-Ministerio de Fomento
SUBDIRECCJÓN DE AGUAS Y OBRAS DE RIEGO

_ Aguas .
Visto el expediente relativo al salto de agua denominado'C., que se refiere el aprovechamiento déIas ~guas del río -Garona, en término 'municipal de Caneján, solicitado por D. 'Luis Rouviere, y transferido en los derechos y. obligaciones que le-corr espon dieran .a D. Dietrích Cunce: \ .
Resultando que en el expediente tramitado con arreglo á ,las disposiciones legales establecidas se ha dado cump~li~m:::.. l~'e~n~t~o~' _,~.:.:..... ~ á_.M.o~,disDl1est.o en 1::1 Cll!dA- d .a :_-~: " , -






